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CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 

na ASAMBLEA 

15 de febrero de 2007. 196° aniversario del natalicio de Domingo F. Sarmiento. 

TEMARIO 

l. Reglamento de funcionamiento del Consejo Federal de 

Educación. 

2. Puesta en marcha de la Ley de Educación Nacional. 

3. Distribución de libros y equipamiento informático para el ciclo 

lectivo. 

4. Secretaría de Turismo: ley de turismo estudiantil, vigencia y 

condiciones. 

5. Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Agenda 

escolar. 

6. Senado de la Nación. Material bibliográfico sobre D. Martín 

Miguel de Güemes. 

7. Varios. 
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TÍTULO 1 

CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 

Borrador para la discusión con las propuestas 

de las jurisdicciones y del Ministerio. 

DE LA ASAMBLEA FEDERAL 

CAPITULO 1: DE SUS ATRIBUCIONES y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 1 °.-La Asamblea tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 

a) Aprobar las resoluciones y acuerdos, conforme las misiones y funciones estatuidas 

por la ley de Educación Nacional Propuesta de Formosa: " .. previo tratamiento de la 

Comisión especial competente, previstas en el Capítulo IV" 

b) Designar al Secretario General. 

e) Designar un Vicepresidente en cada reunión, quien asistirá al Presidente o lo 

reemplazará en caso de ausencia. 

d) Constituir el Comité Ejecutivo conforme los acuerdos de las diferentes regiones 

educativas. Este cuerpo será presidido por el Ministro de Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Nación. En caso de ausencia, éste podrá ser reemplazado por el 

Secretario de Educación de la cartera educativa nacional. 

e) Determinar la agenda temática que desarrollará el Comité Ejecutivo. 

f) Programar reuniones regionales y convocarlas cuando la naturaleza del tema lo 

··requiera para su mejor tratamiento. 

g) Considerar los informes presentados por el Comité Ejecutivo sobre las actividades 

desarrolladas por éste. 

h) Designar representante del Consejo Federal de Educación ante el Consejo de 

Universidades. 

i) Designar a los representantes del Consejo Federal en los Consejos Consultivos 

establecidos por la Ley de Educación Nacional. 
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j) Convocar a los Consejos Consultivos, conforme lo establece la Ley de Educación 

Nacional; someter a consideración sus respectivas propuestas así como darles 

pública difusión. 

k) Acordar pi;¡ut?s ge¡ri~ra,le~rP#fa el calendario escolar, estableciendo la unidad de 

criterios entre las jurisdicciones. 

1) Acordar los mecanismos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de los 

objetivos de la Ley de Educación Nacional y de los fijados en el artículo 2' de la 

Ley N' 26.075 y asegurar al menos una vez al año su tratamiento. 

m) Asegurar que la Asamblea Federal realice al menos una vez al año el seguimiento 

y la evaluación de los objetivos de la Ley de Educación Nacional. 

n) Convocar, al menos dos veces al año, a las entidades gremiales docentes con 

personería nacional, conforme lo establece el artículo 120 de la Ley de Educación 
' 

Nacional. 

CAPÍTULO 11: DE LAS REUNIONES 

ARTÍCULO 2'.- La Asamblea Federal deberá sesionar como mínimo gi$~;(.10) veces 

por año. 

ARTÍCULO 3°.- La citación para las reuniones de la Asamblea se efectuará por 

indicación del Presidente, por intermedio de la Secretaría General, con una 

anticipación mínima de siete días corridos. Dicha citación deberá contener el temario a 

tratar y el lugar de la Asamblea . 

~a.)~§a.mQl~ª·ª·~fu~fª; ~§r<:iti;¡g¡;j'c~a.hª9drs[''¡())spliª!t$J1.·••p()r.e~6tit()·.·•~dt~r9i()/8e<~~§ 
mien'iBr()§,l.()s.q(jeg§fuetár\•$xpré~é.W.eiJem'<i••de·•·l.<;jcc()()ybcalória:. 

ARTÍCULO 4°.- El Presidente podrá modificar los plazos previstos para la 

convocatoria cuando medien razones de urgencia 

ARTÍCULO 5°.- Aquellos miembros que no puedan asistir, deberán comunicarlo 

fehacientemente a la Secretaría del Consejo Federal, pudiendo designar su eventual 

reemplazante, el que deberá ejercer un cargo no inferior a Subsecretario en su 

jurisdicción y que participará con voz y con voto en las reuniones. 

ARTÍCULO 6°.- Las sesiones de la Asamblea podrán ser públicas o reservadas, ya 

sea total o parcialmente, según lo determine el Presidente y/o la propia Asamblea. 
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CAPITULO 111: DEL QUORUM 

ARTiCULO 7°.- El quórum para sesionar se conformará con la mitad más uno 'cl~,ta 

tqtªfjga~ de los miembros, conforme la integración prevista en la Ley de Educación 

Nacional. 

ARTiCULO 8°.- El Presidente podrá suspender la convocatoria cuando transcurrido -

como mínimo un plazo de dos horas- desde la hora prevista para el inicio, no se haya 

alcanzado el quórum o cuente con elementos de juicio fehacientes para considerar 

que no se alcanzará 

Propuesta de Formosa: Capitulo IV 

Artículo 9°.- Créase en el seno de la Asamblea Federal cuatro comisiones 

permanentes, que tendrán como función principal el tratamiento y análisis previo de 

las cuestiones sometidas al acuerdo del Consejo Federal: 
'· 1. Comisión de Seguimiento, Evaluación de la Aplicación de la Ley 26.206 y 

Reglamentación 

2. Comisión de implementación y seguimiento de las políticas y estrategias 

destinadas al cumplimiento de los objetivos de la ley 26.206.-

3. Comisión de Diseño y Ejecución de Programas Nacionales 

4. Comisión de Diseño Curricular 

(Faltan definir las funciones específicas de cada Comisión) 

Artículo 10°.- las Comisiones serán designadas por la Asamblea e integradas por los 

miembros del Consejo. Los titulares de las carteras educativas jurisdiccionales 

integrantes del Consejo Federal deberán integrar no menos de tres Comisiones, a fin 

de garantizar el federalismo en la toma de decisiones 

Artículo 11°.- Para poder sesionar, las Comisiones necesitarán la presencia de la 

mitad más uno de sus miembros. Podrán una vez designadas, elegir a pluralidad de 

votos un presidente y un secretario entre sus miembros, con derecho a voz y voto, 

teniendo el primero dos votos en caso de empate. 

Sus conclusiones serán sometidas a la consideración de la Asamblea Federal para su 

aprobación de manera no vinculante. Con expresión del Dictamen por la mayoría y la 

minoría. 
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En caso de no poder reunir el quorum suficiente para sesionar. el presidente deberá 

comunicar al Consejo. quien procederá a integrarlas. 

Artfculo 12: Las sesiones de las Comisiones serán plenarias y realizarse con 

regularidad. Su convocatoria se realizará a través de la Secretarfa del Consejo a 

solicitud de quien ejerza la presidencia de la Comisión. 

1QARltl)tQ.f\f!}l¿gL)i,pj§QI.)SJ(;¡f\1.13iV..S~$!QN 

'Af'3tí9{JLQ ~?-f "·.I:c!ddiiJs{Jnl9•.9fof.()yeJcNJ~;&b/7slr:feJ@c/an · .. r:f.~i9a/7$~Jº·•·9X!fJ~/~i7Yr:faq.~sr ____ ,. ------------- '- ---

1() "l;if/:¡i.Jif}fa §~@ §9m€ftlr:f9¿?4f1···?11~fi$l$,é17.?Jehetªl.J!·a ()tlq eJi). !JiifttciJt?f:..E:JtpfrfiJ~ro cté, 
~II(J$(é,.$liJf!t .orlifqfaf/g ªc/1f}/JatiféZ.cci&tihtr/;i!fA IC/rliJs<C,u~ tf!:'~ritfAflra:n; ;s}(mfi.o9Zohí:Ji!o 
1§6 !$f}g@i:J9.·~tit.rd7ihi;J. tf}ár:@Ef39dil/JJ~(oif?.·:&x~?Jf}sfs (;fé "Pai:f"a 'iJ/7~ r:fF¿1fi,~$.;;-pafiii$:i/eJt 
¡_''e-;-,·.:->-.-_.,,' 

'f!Jf$rtJO, 

rJ#Jtt9/J!J9.:~P~·~··to@ ª$1ló.t9•lff}t;e_r[!··:§et·lratiif:!9q(JIJ.éfesif.ac!JP:ctii:91fnHS.t91J•'S.iifV.9 
fuO.ci(]i"i a¡¡;§()f!re..··talil?$/o,; q'e;p;re(ef.eJí;lcia fiproliaf:!EJs· . k&/"5di#.lé,r:cici§ 'lleíilq$ (;9t9s 
~mitir:fo# 

'AB-rt<PQAP:ift?,iF:Piilr:aa.9. &z;C/~/Jiit~ . .Y:S.ttr9•.•S.'ii'ffli"J§Inz:[jre euc;:qr;.s~f!.Sr?'ii'.{IJ§qf!?;t?. 
'flt¿tf}9iifd.res[j7f?t?'éJ~s~c6?&/5c~tkF.é¡Y,e{;i9; ~11:•9''e.á~f"a/"c9n2(«2eJtocla'Cii$!/r!¡§liJHó$o/J/;~ é¡ 
Jurídicos: Una vez cerrado el debate. si no se alcanzare el consenso general v si de la 

votación resultara desechado el provecto en general. no podrá volver a tratarse el 

mismo hasta ¡una posterior Asamblea? Jurídicos estima que se debe definir si no se 

puede volver a tratar nunca. o el plazo que se establezca para su posterior tratamiento 

'A.étr9l)f49.)1~?'.·•~•· g!J.!i:J cfisq@6d é/"1 kiii"f(cq!at;:d~li,~r~ ?JiJªréJ?r§ef§I~'.DíJ!ctad.<'ti;!i.i;let;?t'e.;. 
f:i"QpiJ.dLédéJo;/loti:¿df¡sJgo(edt#.·?@{;@'#."Pé¡h"sid,'#f.EJciqoe$fiji:in"a's"aif3ít&t9.'#d'cf4e$!í'69\ 
'14Bn.cf.J49 •. tft,<pgfai7t~~zs .. di$@$ióa eó.••·pf}fti!J¡¡Iaf.cie,@ ?$t'üJtq)J.;pfo2ei/tr? .. p9dd¡l"! 
'P.rri§edM·s.e . otra$ E1HrpiJfos .. _.o .• P.ficriJc{9§. qt/é.•$iJstituya(l. (totf}lrriehtfi .al: 'qu~ sif¿f}$tiJ.V.ifira 
'{fi§qi.J.@rii19•i:!•··móditiqye&!lcifdioí;lenó.§{jfJ.fímah''§itgó.C/e,ttrii$h).q. 

t9Af'llif;Uf4(!\I:PE;L.'óé[Jsr•.¡[)E.tA·•pJ>.f!,)i.$:RA 
Vi.é::t{QQtQ }4° .•. · :E;!Pfr:J$idf}(¡tfi C,'Q'ijcif(J@rá·.•·•la••i;Jfilab'ra,••··a·•·!9.S.··.•q()ÍJ.$~J~f(5s (¡i.J.e•Yg§qlícltff"h. 
\o'IJ e.t•§lgafi:inJ?. ºraen: 
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i7~'A dos,¡f¡i~fti#rq$,··1hM.rftiiiJhtei.ite.ct:& 9.·.ta~•····9:rimrsron~:S.···q!Jeihiüi:~n·.tt¡ctifírfin8d9 

~Bfirfi #T:Y3:Suoto··e:rtrr~t~ftiledt()< 

f?c;:J:.tfiJiiJnfBto.)nt9rfriantif r/fJN~ fuJ#óifa'.(l~•ta~99misi6á•ifila29íJi/1lq/J,:Se:e:o~óoidtre 
fl.N!Cfi(/a: 

~eiii4..la&fotcrei.J:if9Y~<dt9 
[i["'l·'!f.f(q§.WtfM§·cqiJ§fiJfir9$#[1 .• fii.()[J:Iehd.e:síJ;piJ&tc/o. 

;g:.tf?!:tQt;Q:\¡i:pi;t;·tfi!A.[;i{f0{f;ffltJ:}p'g1f..c¿,$ff¡JQ(J;}QN/;$ 
W.Rf:lr:tlJ.J!.Q!1.~?-•Kr:t9Hsilturi3Yi!éJ.<d!6nd.f!'(óritiJ11J9cla'PfoP.c??i6fori<iPe#i!1rfa'¿¡lfJuiJS1Cifil9s 
§J?i{{fefité:S961f!tó8! 

fti' tAEJe:.S:~·re:~al1tfiJa:SMt9f{ 
~?r .q!J.fi.:s'f!.!Ja:SiJa.'<f@rtr:Jinterftie'c/io;: 
~~ <'@i.if?.sJ .. <di~[f#.·.e:¡:.¡JJ{B'atfi&:se::PilS:IA á\f9ta9!3t) 9.M•·9 §toWS:ta#e' 9f:.iiJ'c!fl@§.: 
~~~~ .,(;fuitséraefiíareílbreerdeBaíe: , ___ .. '., __ ,.,,_-: ,,.,,,• ,_., -,-. ·'· -... ,_ ... , - ,--:,, '- ·-'·'=··----.---_,. _, __ . ___ _-_ -·--

~; 'i',C44íi?S:fiz"nfi:se:~fiJit:JRt~n (}JlitliJtéi 
:~~ ;tJ~.te:::Iie::cxm?ff.a la :q:éJ.hS:l{!~'f:lt9!9í1. ;f!.~iuii;.'?stJ.fit9' li<i~tf!.l!aitx.t~9ñ?. E!~re.~mliJJl&.? 9 

P.9c:tte.ifíii.9ViHJ.e.te.t:mw!Jet!l:· 
r1~é~ 'Qí.J.e ~iF}J8.#ii a r:t9m!W{í'!;IJ•\füeJV.<i' a,•?J#tthfiitisi.Jb.t@ií•·EiiscU$1611, 
'@'·YQ/.Je:'#L"éPf5il#.'eJo:s.fi.f39&#ttt@Jififi;Q9frltslM. 
r¡,{i!¡s frr()pi'Qb/iS!'rf!e ;óf{:Ji!J(¡~;se.r~ifr •!f&.UM$ 8. .(oc/q)'Qt'f.q:(t¡~C/nl(J; •<it/n1•Eif'qye '?#té .. e o 
f:lJJMt#fil§#'ff/Já:e¿&fi:Jeatae.Jai:#&U.iri~Af?i;ióf)]Jf#C.eflentf:; 

~##''é9illfir(JhtfiE/@.e'á;;to#.a.fJ?rti!'c!q§t,.g:B,Y:48'iir39ffétfafr'a.·V.9.t?O.i6'f'l/siriclJ~9!1si9n, 

zitS:. r##tliiite~ •s#feyr¡ !lhfefr:J •. ae: 'iJnJ?le!Jate.·· ~iiiV.ee.d.: e.H:r@ .'§afL!i.i.r:t9'ds'5Ji!JrCi J59i:tta 
.~?'f2lar'ifáii#91?.veZ:Y!J?staict98.i'fllóútqsi.#a!v9W• .. avfórE!ei1?iP9cl6J¡,·••·i;¡rJ#f5oi;Jra 
'hacé'fio&osvéces. ,, -· -," _, ___ : .. "-'·- ,'- ,,_,-: ___ , 

'lt!Bttftf:LJ,Q'•ff3~.~f:i#i&9oW/'I''f!.e nte(#r#hcíli•t9C/ap((fpo'S@Y/frq@.••·t#o&?S'P9r91;!ht6 
~ntici'par· f!t····•m.9ifiel;¡ta· e/;1 qUe: 99n••.arregtq a/.·. Re!!flarrienlo, .•. cof@litXod@i.tr?ra.r un 
1aªIJ6f(J, t~nga;o; )rlo~.[!eJ{r/~Ci'/9. 'el~ .Pomísfóh. t;l?#tt6t9.•r!ala•c4s/ª d.oh#!E!~i;ac/ón.•s.e 
~VW~se.>~$ofifai:I.cJíJ~erf!r~J?c;ia.§ínJtfíJaGi6n.de····r~(dha,. ~~r?.'•'@taBé>.·en'.··t?~fiJudfón··o 

f:@tiJ6h~s'.§@f!lfJ~i#dte'S·q.(J'#;.~t·••Gºh$eJqáeleble.,,º9.mO.P.r!&e.rºrcJ~o.·a.~'ttra. 
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'A'R.':ftCIJ.Lo·'1?~ .. ·.•~sª fliql.!edráda t/pipf.Jadt9n(pof'Ja~.•·ws> (efqe[as pa(tés····ae· •. Jos 
'irde!ií!.Jré!i? iJre$en,ié_s'/J?r.a eJii;a~ami~dfO í:f~fih a!!j@too$a~re.·tab./a~5 

CAPÍTULO VIl: DE LAS DECISIONES 

ART[CULO 18°.- La Asamblea Federal se pronunciará a través de las siguientes 

categorías de decisiones con los alcances que en cada caso se indican: 

~J.iR~~'Piti~J<?ri.~~: 
§<?n;d~••·•t?Wml'!iimi~6~§ü<?J?i!9atQri()'J .• t§etretj~t~.i:Cél«~L!~$fio!le#Yªo 1á$Jªl!~Sel 
~ob§~jd f'§tlf¡rál'·@tº<:ii9Qrr\.Q'~fli.bit¡:>Adé 9ol'lc;~tfªc¡@,'•ªc[¡~fCIQ § c§ol'ditia9Itsn q·~·la 
!:>olHiC.a <t'lélg<J1!t~~ª •'rraC.ionar .• E\s~9 t~~él.iiCIQ.Ia 'llnli:l?d•·•··Y.·•·'ªtti<:urá<::l<5h. deJ¡,$i$ter±ra 
~gl'f9C.átiv9iY:-faciQ6<~t: JJa§ .0ffit$ma§ B&;p9Cífárr d~t;idif sW(eiQú@f!P.rle.~• i;tQn@ ... í<~ 
i.e9islac;róA\ri9ebfeasigl'le<lo!iíP'~teMC:ia···exclus,i)láá''ªs.1ürts9li\c;tOoes: 

; 

121'·• R;~c9m!:!6c.laci()l'l~s;'s0HilasifiWe;:@'.el.'.O'mafc;Q' .... ~&,Ia · 'n~9~saori?·•· fui:i.i:irctiil#fuiWn 
!6terJúfi~i;tii\9iC>n·a,;·. r~Jit'lren.·ª:.;§Q~stíqhe~•·:esta.~leéiid@, ~níi!'L~'Jid~i·••EdQCai:i<>n 

I>JaCli:i6?i ~¡.;(¡¡ q!r&~?·&?~i:Jª9t9$' ':reJ§)Iªhte§.~de ~'ª · e@~Ji.éJpf'i~~'9'u~ .'i:r5i!l.rá' .)sw 
lmJi>IEirft~n#igt()n se.i:i !1\H~C.~!>ári¡;¡; ·i¡¡.CJ;i(iter:V§bé;ióQ . de . cqttc¡s itfstiJy§i()ne§ 

l4ri~c:IJ§§i\:iníl!t:J$,L#i:im():'asimi:Smi:i•'ªs''qlie•~@al.é\1'1 .•.. ,a•·9ol'l.v~hi.@i\Iafde•8.69íi:ii1Elsde 
'Ji>i:!Jítii\ª $gt@t¡yil,'de':a¡¡P'§i::t&s;sf{l§nie;9s,,,d.e•.e~P.erieót;ia$•Y.I?~éi4E:l-filái11§J.pQsicr§.IJ 
dEit:c9í1sej9t'lh?~41í~o~~.deit1fetlé~' 

ART[CULO 19o.- El proceso de concertación de las pecisior¡g~, respecto de los 

aspectos prioritarios establecidos por la Ley de Educación Nacional, deberá atender 

los lineamientos de la política educativa nacional y posteriormente cumplir el siguiente 

circuito: 

a) .El trabajo técnico 

b) Las consultas (égiqf¡i!¡I§$~Qfedetál$$. 

c)h¡.qi~.91.ls,t(¡(l,y.·áé;u$rgo,f@gér¡¡t, 

l:l) .• :E,I;;i;f¡.cta!lo;c:le·•···'as.•ir§~plu§it>he~·.,'y··'.r#!Jm~r\dá2iQnes•·•·ae•·•·•la.··.•!f.sám~le?';d~l .•cohseJd 
lfederal.M gaQ'c~rciór¡: 

CAPITULO VIII: DE LA VOTACIÓN 

ARTÍCULO 20.- Cada miembro de la Asamblea tiene derecho a un voto. Las 
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!:fl9\::i.~i9r1E!.s fg9~J@Ei9~h" (j§if~C:í~t Wclr~l}9roE!ñªªc19h~s&'§et-ªr:\')J19rtt!!~@·urSºri't§iHJtlre 
ma:~C>rra:•?J6' \i9fo$ ?l.~:l6§1 mielil ~r9§zi:lre~e.nt6'¡¡. 
~RTJGQI;!o.·g1',~'11i;iri;iJa~'re~'t:lru<íii>ii\es,•~.e'!:le6!3i~'e;ohliiít99fíri;i>i:íi:lri>tíliC;iól1;'4~;,c!i5.~~l4 

f!el()s·rni$mP~<1>5'?l~J!!IAsari:Jp!E;la ~te.aera:ri'cJ~pieí:l?JC?:;CíiJe?li:ír.<ii>risti;iii\láíát@&6't(;~6'ri:lO!?Je. 
!á!í·e59r!J.ci()ri:•!:f.e···,í#l§JiJii~cíi'Cctí:>n6'~'c:¡!Je5ei abstuvler9n.···C¡••·v9ti;ir(:)h:eo:()p:f'ltrfti.~n"·:f9.s. 

pi;i§9s·•9u<2Prev~·•·rK~t:ív?l6'?~d@i;i~iól'l'N!!l3i9h!!íeñ·sli5•!!rtrc.iJI95:',1.~§'iib~ts11$fi1'&'!ID;¡~ 
~ 1·a;·••'ias· resdlucíohes\de·.· .. ra'As~rnbleá·. f:e(feial···· con· 'lá' apro6i;íi;iót)t.Cie'los'~l4 ae-····sus' 
rnieiT16ros r ¡¡;¡·•.·preví~·· inteiVer\ci()r\ del Sl;lrvicio. Juddic;d•d$1·'·fll1 ihi§tiiri6 ·ae,: ~?liJc:ación. 
Oierícia y Jecnologiél. 

ARTICLJCQ2;2°.,··c\Jalldq)qs a:c[jercl6s,qel•··.•9orí!leí9 río ·sel99reú P:§r<; ~onseri~Ci. 

~.e\>~r~riX§e.l"sCifuefídastf~'}v~táiii96'<pC)( ~r966s: A··•PédiCJb'~é Qii·.•c:C)f!§ei6'to;(f~;99t?~íó.t:l 

hb.P:@r:~'5§f::te5ye@J:>cip.Y(:jtijQiÓ!l¡Jiíé>mtnai: 
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TÍTULO 11 

DE LAS AUTORIDADES 

CAPÍTULO 1: DEL PRESIDENTE 

ARTÍCULO 30".- Son facultades y deberes del Presidente: 

a) Cumplir y hacer cumplir las normas referidas al Consejo Federal de Educación y 

orientar su funcionamiento en pos de asegurar la observancia de los principios y 

propósitos de la ley de Educación Nacional. 

b) Convocar a las reuniones de la Asamblea Federal, del Comité Ejecutivo, del 

Comité Ejecutivo Ampliado y de los Consejos Consultivos. 

e) Inaugurar las sesiones así como también suspenderlas o clausurarlas, según lo 

determine la Asamblea. 

d) Dirigir las deliberaciones de la Asamblea. 

e) Someter a consideración el temario de la convocatoria. 

f) Poner a consideración de la Asamblea las cuestiones relativas al cumplimiento de 

lo dispuesto por los artículos 115 incisos b) y f) y 118 de la Ley de Educación 

Nacional. 

g) Proponer criterios para el seguimiento y evaluación del cumplimiento de la Ley de 

Educación Nacional y de la Ley de Financiamiento Educativo, de la Ley de 

Educación Técnico-Profesional y de la Ley de Garantfa del Salario Docente y 180 

días de clase. 

CAPITULO 11: DEL COMITÉ EJECUTIVO 

ARTÍCULO 31"-- El Comité Ejecutivo desenvolverá sus actividades en el marco de las 

resoluciones adoptadas por la Asamblea Federal. Estará presidido por el ministro del 

Poder Ejecutivo Nacional e integrado por los miembros representantes de las regiones 

que lo componen. 

A efectos de su conformación, cada una de las regiones educativas: NOA; NEA; 

CENTRO; CUYO y SUR deberá elegir un representante titular y un representante 

alterno, para que la Asamblea Federal lo constituya de acuerdo a lo establecido en el 

8 



"2007 - Año de la Seguridad Vial" 

Consejo Federal de Educac1·6n ',, 

• ' . 
. ; ,, 

articulo 1° del presente reglamento. La duración del mandato de"los integrantes del 

Comité Ejecutivo será de dos años. 

ARTÍCULO 32°. Son atribuciones y deberes del Comité Ejecutivo: 

a) Atender al cumplimiento de las decisiones de la Asamblea FederaL 

b) Conformar el temario de las reuniones. 

e) Programar, en acuerdo con la Asamblea Federal, reuniones regionales y 

convocarlas cuando por la naturaleza del tema asf se requiera. 

CAPITULO 111: DE LA SECRETARÍA GENERAL 

ARTICULO 33°.- La Asamblea Federal designará, por mayorfa simple de votos de sus 

miembros integrantes, al titular de la Secretaria General del Consejo Federal de 

Educación, por un periodo de dos años, pudiendo ser reelecto. 

ARTÍCULO 34°.- Son atribuciones y deberes de la Secretaria General: 

a) Atender a la organización y a la coordinación general del Consejo Federal de 

Educación, de la Asamblea Federal, del Comité Ejecutivo y los Consejos 

Consultivos. 

b) Asistir en lo inmediato y permanente al Presidente como asimismo a los 

distintos miembros del Consejo Federal de Educación. 

e) Convocar a las Comisiones por indicación del Presidente de las mismas 

d) Organizar y dirigir los servicios técnicos y administrativos, tendientes a 

asegurar la unidad del sistema educativo nacionaL 

e) Coordinar la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las 

Ofertas de Educación a Distancia. 

f) Coordinar las acciones para la implementación, durante su vigencia, del Fondo 

Nacional de Incentivo Docente y del Programa de Compensación Salarial 

Docente. 

g) Realizar las notificaciones para las convocatorias a las sesiones de la 

Asamblea Federal y demás reuniones de los órganos del Consejo FederaL 

h) Asistir a las sesiones de las Asambleas y a las reuniones de los distintos 

órganos y consejos consultivos que componen el Consejo Federal y registrar 

sus deliberaciones. 
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i) Recopilar, preparar y distribuir la documentación referida al temario de las 

Asambleas, reuniones de los distintos órganos del Consejo Federal y proveer la 

información que requieran los miembros de dichos órganos. 

j) Formalizar los proyectos para las decisiones de la Asamblea y del Comité 

Ejecutivo. 

k) Asegurar la difusión pública de las actividades, resoluciones y acuerdos del 

Consejo Federal. 

1) Elaborar informes periódicos para conocimiento de la Asamblea Federal, el 

Comité Ejecutivo y los Consejos Consultivos. 

m) Prestar asistencia técnico-administrativa al Consejo Federal en función de sus 

decisiones y de las cuestiones que se le encomienden. 

n) Avalar con su firma las decisiones de la Asamblea Federal y refrendarlas como 

constancia de su registro y autenticidad. 

TITULO 111 

DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 35.- Conforme lo establece la Ley de Educación Nacional, el Consejo 

Federal deberá convocar a los siguientes Consejos Consultivos: 

a) Consejo de Políticas Educativas 

b) Consejo Económico y Social 

e) Consejo de Actualización Curricular 

Los integrantes de cada uno de dichos consejos serán ratificados por la Asamblea, 

debiendo respetarse la representación federal y las pautas previstas por la Ley de 

Educación Nacional. Los miembros designados durarán un año en sus cargos. Su 

mandato podrá ser renovado. 

ARTICULO 36.- Son funciones de los Consejos Consultivos: 

a) Analizar y emitir opinión sobre aspectos prioritarios para la elaboración de las 

polfticas educativas, produciendo informes o dictámenes sobre las cuestiones 

sometidas a su consideración. 
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b) Proponer al Consejo Federal de Educación acciones y ,.medidas para el 

cumplimiento de la normativa educativa nacional. 

ARTÍCULO 37.- Los miembros de los Consejos enunciados precedentemente 

ejercerán sus funciones ad-honorem. 

TÍTULO IV 
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TÍTULO V 

DE LAS REGIONES EDUCATIVAS 

CAPÍTULO UNICO 

ARTÍCULO 50.- A los efectos señalados en el presente Reglamento, se establecen las 

siguientes regiones educativas: 

a) N EA: Corrientes- Chaco-Formosa y Misiones 

b) NOA: Salta-Tucumán-Catamarca-Jujuy y Santiago del Estero 

e) CUYO: La Rioja-Mendoza-San Juan y San Luis 

d) SUR: La Pampa-Neuquén-Rfo Negro-Chubut-Santa Cruz y Tierra del Fuego 

e) CENTRO: Córdoba-Santa Fe-Entre Rfos-Buenos Aires y Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires 

ARTÍCULO 51.-Las reuniones regionales podrán serán convocadas por el Presidente 

del Consejo Federal o constituirse a iniciativa de cada una de ellas, para considerar 

cuestiones que hagan a la especificidad de cada región o para examinar temas en 

carácter preparatorio de las Asambleas. 

TITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO UNICO 
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